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1. DIAGNOSTICO SITUACIONAL ACTUAL DEL CANTÓN SEVILLA DON 

BOSCO. 

1.1. Presentación  

El plan de trabajo es un instrumento de planificación, en el cual se ordena y sistematiza 

información sobre una realidad territorial determinada, a partir de la cual se puede tener 

una visión a futuro sobre las acciones a ejecutarse para mejorar las condiciones socio-

económicas de una población. Dicho de otra manera, contiene los elementos más 

importantes que constituirán la bitácora de trabajo durante la gestión de las/os 

candidatas/os, en caso de ser elegidos (CNE e IDD, 2014). (Competencias, 2022). 

El Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik, es una organización política 

electoral, nace en 1995, como resultado de levantamientos y de las luchas históricas de 

las organizaciones indígenas y movimientos sociales, en resistencia y oposición al modelo 

neoliberal capitalista, para cambiar las estructuras económicas, sociales y políticas de 

opresión y explotación; y construir el Estado Plurinacional e Intercultural Soberano, como 

una alternativa real de cambio y esperanza para el país, con el compromiso de construir 

una sociedad: incluyente, participativa, justa, equitativa, tolerante y democrática. 

El Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik, se constituye como un movimiento 

social-político, pluralista, progresivo y democrático, con autonomía organizativa y 

profundas relaciones con las diferentes nacionalidades, pueblos y movimientos sociales 

del Ecuador; abierto a la más amplia participación ciudadana y comunitario por el cambio 

radical de las estructuras económicas y sociales de opresión y explotación. 

El desarrollo cantonal, desde una perspectiva histórica, debe ser analizado en profundidad 

considerando ámbitos clave como la obra pública relacionada con servicios básicos, las 

actividades agroproductivas, la transformación de materias primas, el comercio y la 

gestión responsable de los recursos naturales. Este enfoque permite establecer un 

diagnóstico alineado con las competencias definidas en la Constitución y las leyes 

vigentes. 

 

Nuestra visión está orientada a fomentar un entorno competitivo y a mejorar las 

condiciones de vida de la población mediante la implementación de programas y 

proyectos destinados a fortalecer los asentamientos humanos. Esto incluye una 

planificación adecuada para el uso y gestión del suelo, además del impulso de sectores 

estratégicos como la producción, el turismo, el comercio y la gestión ambiental. 

 

Asimismo, se propone mejorar la conectividad urbana en Sevilla Don Bosco y sus 

comunidades, potenciar la construcción de infraestructuras de competencia cantonal y 

optimizar la toma de decisiones en materia de inversión social y obra pública. Todo esto 

con el objetivo de generar condiciones que promuevan las capacidades sociales del sector 

privado local, el desarrollo de iniciativas propias de la localidad, y la innovación, 

acompañadas de asistencia técnica y una gestión eficaz de financiamiento para los 

proyectos. 
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1.2. Marco Legal 

 

El presente Plan de Gobierno se enmarca dentro del marco normativo ecuatoriano en 

materia electoral. El artículo 61, numerales 6 y 7, de la Constitución de la República del 

Ecuador, establece los derechos fundamentales de elegir y ser elegido. Asimismo, el 

artículo 108 de la misma Constitución, en concordancia con el artículo 94 de la Ley 

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, conocida 

como el Código de la Democracia, dispone que la organización, estructura y 

funcionamiento de las organizaciones políticas deben ser democráticos. Además, se 

garantiza la alternabilidad, la rendición de cuentas y la conformación paritaria entre 

mujeres y hombres en sus directivas. 

 

Las organizaciones políticas están obligadas a seleccionar a sus directivas y candidaturas 

mediante procesos electorales internos o elecciones primarias. Adicionalmente, el 

Consejo Nacional Electoral tiene la responsabilidad de supervisar la transparencia y 

legalidad de estos procesos, asegurando el cumplimiento de la ley, los reglamentos y los 

estatutos de las organizaciones políticas. 

 

Tabla 1 

Normativa de Elecciones 

 
NORMATIVA ARTICULADO 

Constitución de la 

República del Ecuador 

Art. 1.- El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y 

justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, 

intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de 

república y se gobierna de manera descentralizada. 

La soberanía radica en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento 

de la autoridad, y se ejerce a través de los órganos del poder 

público y de las formas de participación directa previstas en la 

Constitución. 

Art. 61.- Las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los siguientes 

derechos: 

1. Elegir y ser elegidos. (…) 5. Fiscalizar los actos del poder 

público. 6. Revocar el mandato que hayan conferido a las 

autoridades de elección popular. 8. Conformar partidos y 

movimientos políticos, afiliarse o desafiliarse libremente de ellos 

y participar en todas las decisiones que éstos adopten. Las personas 

extranjeras gozarán de estos derechos en lo que les sea aplicable. 

Art. 62.- Las personas en goce de derechos políticos tienen 

derecho al voto universal, igual, directo, secreto y escrutado 

públicamente (…) 
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Art. 65.- El Estado promoverá la representación paritaria de 

mujeres y hombres en los cargos de nominación o designación de 

la función pública, en sus instancias de dirección y decisión, y en 

los partidos y movimientos políticos. En las candidaturas a las 

elecciones pluripersonales se respetará su participación alternada 

y secuencial. 

Art. 95.- Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y 

colectiva, participarán de manera protagónica en la toma de 

decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el 

control popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de 

sus representantes, en un proceso permanente de construcción del 

poder ciudadano. La participación se orientará por los principios 

de igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la 

diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad. (…) 

Art. 108.- Los partidos y movimientos políticos son 

organizaciones públicas no estatales, que constituyen 

expresiones de la pluralidad política del pueblo y sustentarán 

concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, incluyentes y 

no discriminatorias. 

Su organización, estructura y funcionamiento será democráticos y 

garantizarán la alternabilidad, rendición de cuentas y 

conformación paritaria entre mujeres y hombres en sus directivas. 

Seleccionarán a sus directivas y candidaturas mediante procesos 

electorales internos o elecciones primarias. 

Art. 109.- Los partidos políticos serán de carácter nacional, se 

regirán por sus principios y estatutos, propondrán un programa de 

gobierno y 

mantendrán el registro de sus afiliados. (…) 

Los partidos políticos deberán presentar su declaración de 

principios ideológicos, programa de gobierno que establezca las 

acciones básicas que se proponen realizar, estatuto, símbolos, 

siglas, emblemas, distintivos, nómina de la directiva. 

Art. 112.- Los partidos y movimientos políticos o sus alianzas 

podrán presentar a militantes, simpatizantes o personas no 

afiliadas como candidatas de elección popular. Los movimientos 

políticos requerirán el respaldo de personas inscritas en el registro 

electoral de la correspondiente jurisdicción en un número no 

inferior al uno punto cinco por ciento. 

Al solicitar la inscripción quienes postulen su candidatura 

presentarán su programa de gobierno o sus propuestas. 
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Art. 116.- Para las elecciones pluripersonales, la ley establecerá 

un sistema electoral conforme a los principios de 

proporcionalidad, igualdad del voto, equidad, paridad y 

alternabilidad entre mujeres y hombres; y determinará las 

circunscripciones electorales dentro y fuera del país. 

 
 

Ley Orgánica Electoral y 

de Organizaciones 

Políticas de la República 

del Ecuador, Código de 

la Democracia 

Art. 3.- El Estado garantiza y promueve la representación paritaria 

de mujeres y hombres en los cargos de nominación o designación 

de la función pública; en sus instancias de dirección y decisión; y, 

en los partidos y movimientos políticos. En las candidaturas para 

las elecciones de binomio y pluripersonales será obligatoria su 

participación alternada y secuencial. 

El Estado garantiza y promueve la participación de jóvenes en la 

función pública y en las organizaciones políticas. Las candidaturas 

a elecciones pluripersonales incorporarán una cuota de jóvenes no 

inferior al veinticinco por ciento (25%) en cada lista a inscribirse. 

Así mismo, promoverá la inclusión y participación política de las 

personas pertenecientes a los pueblos y nacionalidades indígenas, 

pueblo afroecuatoriano y el pueblo montubio. 

El Estado adoptará medidas de acción afirmativa para la 

participación de los sectores discriminados y promoverá prácticas 

de democracia comunitaria entre los pueblos y nacionalidades 

indígenas, pueblo afroecuatoriano y pueblo montubio. 

Art. 4.- La presente Ley desarrolla las normas constitucionales 

relativas a: 

1. El sistema electoral, conforme a los principios de 

proporcionalidad, igualdad del voto, equidad, paridad y 

alternabilidad entre mujeres y hombres. (…) 

Art. 5.- Las personas en goce de los derechos políticos y de 

participación, en su calidad de electores estarán habilitados: 

1. Para elegir, a quienes deban ejercer las funciones del 

poder 

público, de acuerdo con la Constitución de la República y 

esta ley;(..) 

Art. 10.- La ciudadanía expresa su voluntad soberana, entre otros, 

por medio del voto popular que será universal, igual, periódico, 

directo, secreto y escrutado públicamente, que se manifiesta en los 

tiempos, condiciones y bajo las normas que esta ley señala para 
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garantizar la permanencia y el perfeccionamiento de la 

democracia. 

Art. 84.1.- En todos los procesos de elección popular y de 

democracia directa, precederá la correspondiente convocatoria 

que será publicada en el Registro Oficial. 

Dicha convocatoria se difundirá en los diarios de mayor 

circulación del país, por medios electrónicos, digitales y mediante 

cadena nacional de radio y televisión, utilizando los espacios que 

dispone el Gobierno Nacional y con los recursos que cuente tanto 

en el ámbito nacional como en el exterior. La convocatoria a los 

procesos electorales que se realicen en el exterior, será difundida 

en todos los medios de comunicación que se encuentren al alcance 

de las oficinas consulares y de conformidad con el artículo 52 de 

esta Ley. 

Art. 90.- Las elecciones de (…) concejalas o concejales distritales 

y municipales, (…) se realizarán cada cuatro años y no serán 

concurrentes con las elecciones nacionales. 

Art. 93.- A toda elección precederá la proclamación y solicitud de 

inscripción de candidaturas por las organizaciones políticas y su 

calificación a cargo de la autoridad electoral competente, las 

candidatas y candidatos deberán reunir los requisitos y no 

encontrarse comprendidos en las prohibiciones determinadas en la 

Constitución de la República y en la ley. Las candidaturas se 

considerarán inscritas de forma oficial únicamente luego de la 

resolución en firme que las califique, que constituye el acto por el 

cual el organismo electoral competente acepta su inscripción. 

Art. 94.- Los partidos y movimientos políticos o sus alianzas 

podrán presentar a militantes, simpatizantes o personas no 

afiliadas como candidatas de elección popular. 

Las candidatas o candidatos deberán ser seleccionados mediante 

elecciones primarias o procesos democráticos electorales 

internos, que garanticen la participación igualitaria entre 

hombres y mujeres aplicando los principios de paridad, 

alternabilidad, secuencialidad entre los afiliados, adherentes, 

militantes, simpatizantes o personas independientes; así como la 

igualdad en los recursos y oportunidades de candidatos y 

candidatas. 

El Consejo Nacional Electoral vigilará la transparencia y legalidad 

de dichos procesos y el cumplimiento de la ley, los reglamentos y 

estatutos de las organizaciones políticas. 

Art. 95.- Los requisitos para inscribir candidaturas para cargos de 

elección popular son: 
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2. Para ser (…), concejalas o concejales distritales y 

municipales (…) se requiere haber cumplido diez y ocho 

años de edad al momento de inscribir la candidatura; estar 

en goce de los derechos políticos; haber nacido en la 

respectiva jurisdicción o haber vivido en ella, de forma 

ininterrumpida, los dos últimos años previos a la 

inscripción de la candidatura; constar en el registro 

electoral del lugar al que desea representar y haber 

sufragado en el mismo en el último proceso electoral; y, no 

encontrarse incurso en ninguna de las inhabilidades o 

prohibiciones establecidas en la Constitución. 

 

Art. 99.- Las candidaturas pluripersonales se presentarán en listas 

completas con candidatos principales y sus respectivos suplentes. 

Las listas se conformarán paritariamente con secuencia de mujer 

- hombre u hombre - mujer hasta completar el total de 

candidaturas principales y suplentes. 

 

Disposición Transitoria 

Tercera de la Ley 

Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas 

de la República del 

Ecuador, Código de la 

Democracia 

De manera progresiva y hasta completar el "cincuenta por ciento 

(50%)" de participación de mujeres según las normas del artículo 

99 reformado, se aplicarán las siguientes reglas: a) En las 

inscripciones de candidaturas pluripersonales para las elecciones 

generales posteriores a la vigencia de la presente Ley, el 

porcentaje mínimo de encabezamiento de mujeres en las listas a 

nivel nacional por organización política, será del 15%. b) En las 

inscripciones de candidaturas para las elecciones seccionales 

posteriores a la vigencia de la presente Ley, el porcentaje de listas 

encabezadas por mujeres a inscribirse por la organización política 

para elecciones pluripersonales y unipersonales, será mínimo del 

30%. c) El porcentaje mínimo de inclusión de jóvenes en cada una 

de las listas pluripersonales se aplicará desde las elecciones 

generales siguientes a la vigencia de la presente Ley. d) A partir 

de las elecciones subsiguientes a las elecciones generales 

posteriores a la vigencia de la presente Ley, en las inscripciones 

de candidaturas pluripersonales y unipersonales, el porcentaje 

mínimo de encabezamiento de listas será del 50%. e) La 

obligación de paridad en los binomios presidenciales se cumplirá 

a partir de las elecciones subsiguientes a las elecciones generales 

posteriores a la vigencia de la presente Ley; 

 

Ley orgánica de 

participación ciudadana 

Art. 92.- las autoridades una vez electas, están en la 

obligación de rendir cuentas sobre: 

1. Propuesta o plan de trabajo planteados formalmente antes 

de la campaña electoral. 

2. Plan estratégico, programas, proyectos y planes operativos 
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anuales. 

3. Presupuesto general y presupuesto participativo. 

4. Propuestas, acciones de legislación, fiscalización y 

políticas públicas; 

Propuestas y acciones sobre las delegaciones realizadas a nivel 

local, nacional e internacional. 

 

 

1.3. Localización 

 

• País: Ecuador 

• Provincia: Morona Santiago 

• Cantón: Sevilla Don Bosco 

 

1.4. Ubicación Geográfica 

 

El cantón Sevilla Don Bosco, ubicado en la provincia de Morona Santiago, fue 

oficialmente creado el 8 de octubre de 2024. La Asamblea Nacional del Ecuador aprobó 

su creación por unanimidad, con 116 votos a favor. Este nuevo cantón se convirtió en el 

número 13 de la provincia y busca beneficiar a más de 13,000 habitantes, principalmente 

de la nacionalidad shuar 

 

La decisión de cantonización tiene como objetivo mejorar la administración pública y 

fomentar el desarrollo económico y social en la región. Este logro fue el resultado de un 

largo proceso que incluyó una consulta popular realizada el 5 de febrero de 2023, en la 

cual el 82.66% de los votantes apoyó la creación del cantón. 

 

El cantón Sevilla Don Bosco se encuentra ubicada en la provincia Morona Santiago en la 

región amazónica del país, cuenta con una extensión aproximada de 2 246,35 km2, lo que 

la convierte en el cantón más extensa con una altura que va desde los 400 hasta los 2300 

msnm. 

 

Sevilla Don Bosco se caracteriza por el asentamiento disperso de un gran número de 

comunidades shuar posesionarias de territorios ancestrales, características le dotan de un 

gran patrimonio natural y cultural que conjuga la belleza paisajística con costumbres, 

formas de vida, valiosos conocimientos ancestrales, y expresiones culturales muy 

especiales.  

 

Ubicada en la parte izquierda del río Upano, frente a la ciudad de Macas, el cantón Sevilla 

Don Bosco es considerada como un centro turístico-religioso que genera una dinámica de 

identidad marcada por su gran posibilidad de generar bienes productivos agropecuarios 

que le brindan potencialidad y una mayor categorización, generando así un valor agregado 

al territorio y a la influencia socio económica especialmente de la micro región de la 

cuenca del río Upano. 
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1.5. Superficie y limites 

 

Cuenta con una extensión aproximada de 2 246,35 km2, lo que la convierte en la 

parroquia más extensa del cantón con una altura que va desde los 400 hasta los 2300 

msnm. 

 

Limites:  

 

Norte:  Con la parroquia Sinaí y el cantón Huamboya 

Sur:  Con el cantón Tiwintza. 

Este:  Con la parroquia Cuchaentza y el cantón Taisha. 

Oeste:  Con las parroquias San Isidro, General Proaño, Macas, Río Blanco y 

con los cantones Sucúa y Logroño. 

 

1.6. Población. 

 

La población del cantón Sevilla Don Bosco, de acuerdo con cifras obtenidas del Instituto 

Nacional de Estadística y Censo, cuenta con 18 647 habitantes de los cuales 9 188 son 

hombres y 9 459 son mujeres. El rango de edad promedio es de 24 años y 10 225 del total 

de la población parroquial se encuentra en el rango de la población económicamente 

activa. (INEC, 2023) 

 

La población autodefinida se ve representada en el 88,5% por indígenas que se pueden 

considerar como las etnias propias de la región, seguido del 10,8% de mestizos siendo 

significativamente menor en proporción, mientras que el restante de la población se 

encuentra repartida entre montubios, afros, entre otros, por lo que se puede hablar 

claramente de una rica variedad de etnias y culturas dentro de la parroquia. (INEC, 2023). 

 

En cuanto a datos estadísticos sobre sus condiciones de vida, en ausencia de datos 

desagregados a nivel parroquial se consideran los datos correspondientes a área rural a 

nivel provincial, por lo que se presentan índices alarmantes en cuanto a pobreza por 

necesidades básicas insatisfechas (70,1%), pobreza y extrema pobreza por ingresos con 

un 65,8% y 49% respectivamente. (INEC, 2022). 

 

Tiene una tasa de desempleo que desciende a 1.3% comparado con el año 2021, y presenta 

un 13.9% de empleo adecuado. (INEC, 2022). 

 

La provincia de Morona Santiago presenta altos índices de desnutrición crónica que 

llegan al 30,2% en grupos de 2 a 5 años en el área rural y el porcentaje de analfabetismo 

alcanza el 3.5% de la población total rural. (INEC, 2022). 
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2. OBJETIVOS  

2.1. Objetivo General 

 

Promover la institucionalidad del consejo municipal eficiente, incluyente, equitativo y 

solidario, con la presentación de proyectos de ordenanzas en el ámbito de las 

competencias con el ánimo de mejoramiento de la calidad de vida de la población del 

cantón Sevilla Don Bosco; procurar procesos permanentes de transformación territorial e 

institucional, al tiempo de garantizar la participación ciudadana y control social en un 

marco legítimo de interculturalidad, igualdad, inclusión y equidad intergeneracional, para 

garantizar el ejercicio de sus competencias, la planificación, el acceso a servicios básicos. 

 

 

2.2. Objetivos Específicos 

 

• Presentar proyectos para la creación de ordenanzas cantonales en el ámbito de las 

competencias del gobierno autónomo descentralizado municipal del Cantón 

Sevilla Don Bosco, para la implementación de proyectos priorizado en el consejo 

municipal. 

• Crear a través del Concejo Municipal la actualización del Plan Cantonal de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial, como un ejercicio participativo y con la 

acción de actores claves; al tiempo de evaluar su ejecución con la atribución de 

fiscalización. 

• Intervenir en el consejo cantonal de planificación y en las comisiones, 

delegaciones y representaciones a nivel del gobierno municipal.  

• Promover el acceso equitativo e integral de los habitantes a los servicios básicos, 

infraestructura, equipamiento, acceso a espacios públicos preservación de 

patrimonio, cultura, saberes ancestrales, para el desarrollo humano de la 

población, protección de los derechos de la naturaleza para generar una ciudad 

amigable. 

• Fiscalizar las acciones del ejecutivo con respecto a la planificación, construcción 

y mantenimiento del sistema vial cantonal, servicios básicos, infraestructura física 

y equipamientos cantonales; así mismo los procesos de articulación y 

coordinación con otros niveles de gobierno para el cumplimiento de estas 

atribuciones. 

• En el marco del ejercicio de legislación; coordinar y promover con el ejecutivo el 

fortalecimiento de capacidades y conocimientos del talento humano institucional, 

como estrategia y herramienta que permita avanzar de manera efectiva en el 

cumplimiento de las funciones y competencias municipales. 

• Formular e implementar proyectos sociales, ambientales, deportivos y culturales; 

con orientación a mejor la calidad de vida de los habitantes del cantón Sevilla Don 

Bosco y con especial énfasis en los grupos de atención prioritaria. 
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• Garantizar y fortalecer a través de procesos de legislación y fiscalización, los 

mecanismos permanentes de rendición de cuentas, participación ciudadana y 

control social.  

 

3. PLAN DE TRABAJO PLURIANUAL: PROPUESTAS Y ESTRATEGIAS. 

3.1. Componente Económico 

3.1.1. Trabajo y Empleo 

 

La principal actividad económica del cantón Sevilla Don Bosco está relacionada con la 

prestación de servicios a las instituciones públicas, con un total de 1,131 personas 

empleadas en este sector. Le siguen las actividades agropecuarias y mineras, que 

involucran a 816 personas. En tercer lugar, se encuentra el comercio, con 340 personas 

dedicadas a esta actividad. Posteriormente, destaca el sector de la construcción, que 

emplea a 277 personas, y finalmente, el sector de la manufactura, con 128 personas 

vinculadas a esta área económica. 

 

A partir de los datos obtenidos en el Censo 2022, se puede determinar que las principales 

fuentes de ingresos del territorio provienen del sector primario de producción. No 

obstante, los sectores industriales carecen de cualquier tipo de inversión en la parroquia. 

Por ello, resulta fundamental fomentar el desarrollo de este sector, con el objetivo de 

añadir valor agregado a los productos generados localmente. 

 

3.1.2. Producción 

 

El 35% de las unidades de producción agropecuaria registradas en el catastro municipal 

corresponden al cantón Sevilla Don Bosco. Por otro lado, según el catastro del Gobierno 

Municipal del cantón Morona, hasta el año 2014 se contabilizan un total de 17,518 predios 

urbanos y rústicos, de los cuales 2,411 pertenecen específicamente al cantón Sevilla Don 

Bosco. 

 

A nivel provincial según la información del III Censo Agropecuario, se establece que la 

provincia Morona Santiago cuenta con aproximadamente 862.270 hectáreas destinadas al 

establecimiento de agro-ecosistemas que son catalogados como unidades productivas 

agropecuarias (UPA). Su número asciende a 17.106 UPA 

 

En el cantón Morona existen 43 982,93 ha de cultivos, lo que representa al 9,45% del 

territorio cantonal, con un mayor porcentaje de Sevilla don Bosco con el 43,7%, lo que 

quiere decir que en la parroquia Sevilla Don Bosco existe 19.220,54 ha de cultivos y 

pastizales, en la parroquia principalmente se cultivan yuca, plátano, papa china, maíz, 

camote, orito y caña siendo la zona norte la que cultiva la mayor parte de productos. 

 

3.1.3. Población en edad para trabajar y población económicamente 

activa 
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Población Económicamente Activa (PEA), Personas de 10 años y más que trabajaron al 

menos 1 hora en la semana de referencia o aunque no trabajaron, tuvieron trabajo 

(ocupados); o bien aquellas personas que no tenían empleo pero estaban disponibles para 

trabajar y buscan empleo; y la población en Edad de Trabajar (PET), Comprende a todas 

las personas de 10 años y más. 

 

De acuerdo con el Censo de 2022, la PET en el territorio parroquial, son 13703 lo que 

representa el 73.48% de la población total; de donde 6647 de la PET son hombres lo que 

representa el 35.64% y 7056 son mujeres es decir el 37.83%. Para el año 2010 la PET era 

el 66.2% lo que representa un incremento de la población en edad para trabajar a nivel 

parroquial, lo que representa una potencialidad del territorio; además, la población 

femenina ha tenido un incremento por lo que ahora representa la mayoría de la población 

en edad para trabajar. 

 

3.2. Componente Político Institucional 

 

El cantón Sevilla Don Bosco, antes parroquia, fue constituido el 24 de abril de 1958. 

Actualmente cuenta con una población de 18,647 habitantes según el censo realizado en 

el año 2022, con una densidad poblacional de 8.30 hab/km². La mayor concentración 

poblacional se encuentra en su cabecera cantonal, mientras que el territorio, clasificado 

mayoritariamente como suelo rural (99.95%), refleja una distribución dispersa de las 

comunidades a lo largo de toda la jurisdicción. Esto confirma que el cantón es 

predominantemente rural, siendo su baricentro poblacional la cabecera cantonal. 

El artículo 248 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce a las 

comunidades, recintos, barrios y parroquias urbanas como formas de organización de la 

población ecuatoriana. En línea con este principio, la población del cantón Sevilla Don 

Bosco se encuentra distribuida en 106 asentamientos humanos, clasificados en 7 barrios 

y 99 comunidades. 

 

3.3.Componente Social 

3.3.1. Educación 

 

En el cantón Sevilla Don Bosco, el sistema educativo Intercultural Shuar abarca los 

niveles de educación básica elemental, media y superior, y se encuentra bajo la 

jurisdicción de la Dirección Distrital de Educación de Morona. A nivel secundario, 

destaca la Unidad Educativa Experimental Yamaram Tsawaa. Asimismo, en el ámbito 

cantonal, la principal institución educativa es la Unidad del Milenio Bosco Wisuma, 

localizada en la Comunidad de Sagrado Corazón Yukias. 

 

3.3.2. Salud 
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La red de salud del cantón Sevilla Don Bosco presenta deficiencias, ya que actualmente 

cuenta con 8 centros de salud distribuidos a nivel cantonal, lo que equivale a un centro de 

salud por cada 2,235 habitantes. Además, este problema se agrava en las comunidades 

dispersas, donde el acceso a los servicios de salud es aún más limitado. En la cabecera 

cantonal se concentran 2 de los 8 centros de salud, lo que genera una distribución desigual 

de los servicios en todo el territorio.  

 

Por este motivo y al existir únicamente un centro de salud tipo A y 3 puestos de salud en 

la parroquia, la población opta por acudir al Hospital General de Macas, el cual cuenta 

con un equipamiento tecnológico de punta con las cuatro especialidades básicas de: 

Pediatría, Cirugía, Ginecología y medicina interna. Adicionalmente, cuenta con el 

servicio de imagenología y anestesiología y sub especialidades en neonatología, 

traumatología, emergencia y dermatología. 

 

3.3.3. Vivienda 

 

Según los datos recopilados en el Censo 2022, en el cantón Sevilla Don Bosco se registran 

6,122 viviendas particulares. El mayor porcentaje corresponde a casas o villas, con un 

total de 3,340 unidades, seguido por los ranchos, lo que refleja la predominancia del suelo 

rural en el territorio, de acuerdo con su clasificación. 

 

Además, existen otros tipos de viviendas como covachas (112), chozas (263) y mediaguas 

(582). En el cantón también se registran 34 departamentos y 41 cuartos de inquilinato. 

Cabe destacar que el número de arrendatarios es bajo debido a que la población es 

principalmente local, con una presencia mínima de extranjeros. 

 

3.3.4. Características de la Población. 

 

De acuerdo con las costumbres y culturas, el 88,5% de la población del cantón Sevilla 

Don Bosco se autoidentifica como indígena, es decir, 16,521 personas que conforman las 

etnias originarias de la región. Por otro lado, el 10,85% de la población, equivalente a 

2,023 personas, se autoidentifica como mestiza. El porcentaje restante se distribuye entre 

montubios (0,11%), afros (0,11%), negros (0,09%), mulatos (0,07%) y blancos (0,17%). 

Esta composición refleja una rica diversidad de etnias y culturas, con un predominio 

notable de la población indígena, lo que confirma los registros históricos que siempre han 

destacado a esta población como mayoritaria. (INEC, 2023) 

 

En los centros poblados dispersos, el 100% de los habitantes se autoidentifica como 

indígena. Además, estas comunidades mantienen sus costumbres y tradiciones, con un 

estilo de vida basado en la producción local, la pesca y la caza. 

 

Tabla 2 

 



MOVIMIENTO DE UNIDAD PLURINACIONAL PACHAKUTIK LISTA 18  

PLAN PLURIANUAL DE TRABAJO 

CONCEJALES URBANOS 

CANTÓN SEVILLA DON BOSCO  

PERIODO 2025-2027 

 

15 
 

 
3.4. Componente Biofísico – Ambiental 

3.4.1. Clima 

 

El territorio del cantón Sevilla Don Bosco presenta, de manera general, tres tipos de clima 

según la clasificación de Pourrut: 

 

• Húmedo subtropical 

• Muy húmedo subtropical 

 

En términos generales, y de acuerdo con los datos recopilados, el clima del cantón es 

cálido, caracterizado por elevadas precipitaciones y temperaturas altas que se mantienen 

regulares a lo largo del año, con una oscilación térmica mínima. En algunas zonas del 

territorio, la humedad relativa supera el 90%, lo que genera cielos frecuentemente 

cubiertos de nubes y, como resultado, una baja insolación. (PDOT GADP Sevilla Don 

Bosco, 2020) 

 

La mayor parte del territorio, equivalente a 1,127.99 km² (50.21%), posee un clima súper 

húmedo sin déficit de agua, principalmente debido a la influencia del Bosque Kutuku y 

Shiami, lo que crea una sensación de clima megatérmico o cálido. Por otro lado, la 

superficie restante, de 1,118.36 km² (49.79%), presenta un clima húmedo con un ligero 

déficit de agua, caracterizado por una sensación de clima cálido-templado o mesotérmico. 

 

3.4.2. Agua 

 

Según la información proporcionada por MAATE, el cantón Sevilla Don Bosco no cuenta 

con áreas de importancia hídrica ni con resoluciones relacionadas con la protección y 

manejo de ecosistemas vinculados al agua. 
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El territorio, sin embargo, posee una abundante cantidad de recursos hídricos que son 

fundamentales para el abastecimiento de agua destinada al consumo humano y como 

medio de transporte tanto para personas como para productos entre las comunidades 

rurales dispersas del cantón. No obstante, los caudales de los ríos Yupi, Mangosiza, 

Kusuim y Kankaim presentan cierta irregularidad debido a las variaciones en las épocas 

lluviosas, registrando caudales mínimos de hasta 40 m³/s. 

 

Los ríos cercanos a los asentamientos humanos se ven afectados por la contaminación 

causada por diversas fuentes: aguas servidas vertidas directamente en los afluentes 

naturales sin tratamiento previo, jabones y detergentes utilizados para el lavado de ropa 

y el aseo personal. En algunas comunidades también se identifica la presencia de 

“chancheras” que generan desechos orgánicos, los cuales son arrojados al río para facilitar 

su limpieza, incrementando los niveles de contaminación. Además, en varios 

asentamientos humanos se observa la práctica de desechar residuos sólidos en quebradas 

y ríos. 

 

De acuerdo con la División Hidrográfica Nacional, el cantón forma parte del Sistema 

Hidrográfico Santiago, principalmente en la cuenca del río Morona, aunque una porción 

del territorio pertenece también a la cuenca del río Paute. 
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3.5. Ejes de desarrollo – estrategias 

 

OBJETIVO 

ESPECIFICO 
ACTIVIDADES METAS INDICADOR 

ESTRATEGIAS DE 

EJECUCIÓN 

AÑOS 
1 2 

• Aprobar proyecto de 

ordenanzas cantonales, 

en el ámbito de 

competencias del 

gobierno autónomo 

descentralizado del 

cantón Sevilla Don 

Bosco 

• Elaborar ordenanzas 

cantonales y someter al 

consejo municipal para su 

aprobación  

Crear ordenanzas 

cantonales para la 

implementación de 

proyectos 

priorizado en el 

consejo municipal  

Contar ordenanzas 

aprobados en el 

ámbito de 

competencias del 

gobierno autónomo 

descentralizado del 

cantón Sevilla  

Se articulará con las 

instituciones y la sociedad civil 

para la implementación de 

proyectos priorizados en 

servicio a la colectividad del 

cantón. 

 
 

X 

 
 

X 

• Aprobar a través del 

Concejo Municipal el 

Plan Cantonal de 

Desarrollo y 

Ordenamiento 

Territorial, como un 

instrumento de ejercicio 

participativo de los 

actores sociales, para el 

ejercicio de evaluar su 

ejecución con la 

atribución de 

fiscalización. 

• Seguimiento a los 

procesos de participación 

ciudadana dentro del 

proceso de actualización. 

• Facilitar y promover 

espacios de 

participación ciudadana, 

con actores claves a 

nivel de cantón. 

• Análisis y aprobación del 

PCDOT a través de las 

atribuciones del concejo 

municipal. 

• Seguimiento y 

 

Al finalizar el 2025 

aprobar el 100% 

del Plan Cantonal 

de Desarrollo y 

Ordenamiento 

Territorial 

mediante el 

concejo municipal 
 

 

Contar el 

documento Plan 

Cantonal de 

Desarrollo y 

Ordenamiento 

Territorial mediante 

el concejo 

municipal aprobado  

• Articulación y 

coordinación con el 

Concejo Municipal y de 

Planificación; 

• Coordinación 

interinstitucional con las 

direcciones municipales 

para y entidades 

públicas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 
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fiscalización al proceso de 

actualización del PCDOT. 

• Seguimiento al Sistema de 

Información Municipal – 

SIM. 

• Seguimiento reportes 

SIGAD. 

• Fiscalizar los proyectos 

ejecutados acorde a la 

planificación, 

construcción y 

mantenimiento del 

sistema vial cantonal, 

servicios básicos, 

infraestructura física y 

equipamientos 

cantonales; así mismo 

los procesos de 

articulación y 

coordinación con otros 

niveles de gobierno para 

el cumplimiento de 

estas atribuciones. 

• Aprobación del 

presupuesto municipal a 

través del concejo 

municipal. 

• Seguimiento y Control al 

Plan Operativo Anual. 

• Seguimiento y control al 

Plan Anual de 

Contratación. 

• Seguimiento y control a los 

procesos de contratación: 

fase preparatoria, fase 

precontractual y fase 

contractual. 

• Seguimiento, control y 

aprobación de convenios, 

acuerdos y contratos con 

otros niveles de gobierno. 

• Implementar proceso de 

fiscalización a los procesos 

de contratación realizados 

Al 2027 cada periodo 

fiscalizar proyectos 

aprobados y 

ejecutados, previa la 

planificación, 

construcción y 

mantenimiento del 

sistema vial 

cantonal, servicios 

básicos, 

infraestructura física 

y equipamientos 

cantonales; así como 

los procesos de 

articulación y 

coordinación con 

otros niveles de 

gobierno 

 

 

Contar con 
proyectos 
aprobados en el 
Concejo 
municipal. 

• Articular acciones de 

fiscalización con el 

concejo municipal y las 

respectivas comisiones 

(presupuesto y 

fiscalización) de los 

proyectos ejecutados. 

• Articular con los 

organismos de control, 

acciones de fiscalización 

y auditoria municipal. 

• Articular y promover en 

conjunto con la sociedad 

civil acciones de 

Fiscalización. 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

X 
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por la administración 

saliente. 

• Gestionar ante la autoridad 

competente exámenes de 

auditoría a las obras, 

proyectos y procesos de 

contratación de la 

administración saliente. 

 

• En el marco del 

ejercicio de legislación; 

coordinar y promover 

con el ejecutivo el 

fortalecimiento de 

capacidades y 

conocimientos del 

talento humano 

institucional, como 

estrategia y herramienta 

que permita avanzar de 

manera efectiva en el 

cumplimiento de las 

funciones y 

competencias 

municipales. 

• Identificación de 

necesidades de formación 

y capacitación al interior 

de la municipalidad. 

• Promover y gestionar 

ante el ejecutivo 

programas de formación 

y capacitación 

• Promover y gestionar 

ante la academia, 

entidades públicas y 

privadas procesos de 

formación y capacitación 

para el talento humano 

municipal. 

• Gestionar y fomentar 

pasantías profesionales 

en entidades públicas y 

privadas; con orientación 

a fortalecer las 

 

 

 

 

 

 

Al 2027 fortalecer el 

100% de las 

capacidades y 

conocimientos del 

talento humano 

municipal. 

Establecer 

estrategias y 

herramientas que 

promuevan la 

legislación de 

cumplimiento de 

competencias. 

• Coordinar con el 

ejecutivo acciones 

permanentes de 

fortalecimiento de 

capacidades y 

conocimientos. 

• Coordinar con 

instituciones educativas 

de nivel superior 

procesos de 

fortalecimiento de 

capacidades y 

conocimientos 

• Coordinar con 

ministerios y demás 

dependencias 

gubernamentales 

procesos de 

fortalecimiento de 

capacidades y 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 
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capacidades y 

conocimientos del talento 

humano municipal 

conocimientos 

• Formular legislación, 

vinculada al diseño e 

implementación de 

proyectos sociales, 

ambientales, deportivos 

y culturales; con 

orientación a mejor la 

calidad de vida de los 

habitantes del cantón 

Sevilla Don Bosco y con 

especial énfasis en los 

grupos de atención 

prioritaria. 

• Identificación de 

necesidades ciudadanas 

• Estructuración de normativa 

• Socialización de normativa 

• Aprobación de normativa 

• Promover mediante la 

legislación la promoción y 

ejecución de eventos 

cantonales a nivel urbano y 

rural. 

Al 2027 el 

100%  del 

cantón cuenta 

con un marco 

normativo orientado

  al 

diseño e 

implementación de 

proyectos sociales, 

ambientales, 

deportivos  y 

culturales. 

Contar ordenanzas 

aprobados para la 

implementación de 

proyectos sociales, 

ambientales, 

deportivos y 

culturales; con 

orientación a mejor 

la calidad de vida 

de los habitantes 

del cantón Sevilla 

Don Bosco. 

• Coordinación y 

articulación con el 

concejo municipal 

• Coordinación con 

instituciones 

gubernamentales y 

ministerios del ramo 

• Articulación y 

coordinación con barrios, 

ligas parroquiales, 

asociaciones y 

organizaciones sociales 

• Articulación con gobiernos 

parroquiales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

• Garantizar y fortalecer a 

través de procesos de 

legislación y 

fiscalización, los 

mecanismos 

permanentes de 

rendición de cuentas, 

participación ciudadana 

y control social. 

 

• Mediante un proceso de 

legislación, fomentar una 

política institucional de 

transparencia de 

información a través de la 

construcción e 

implementación de una 

estrategia de Gobierno 

Abierto 

• Promover el ejercicio de 

 

 

 

 

Al 2027 se han 

implementado el 

100% de los 

mecanismos de 

rendición de cuentas 

y control social 

Contar con 

ordenanzas para 

la 

implementación y 

priorización de 

legislación y 

fiscalización y 

rendición de 

cuentas. 

• Articulación y 

coordinación con el 

concejo municipal 

• Articulación y 

coordinación con el 

Concejo de Participación 

Ciudadana y Control 

Social 

• Articulación y 

coordinación con 

dirigencia barrial 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 
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participación ciudadana 

en: parroquias, 

comunidades y barrios; 

garantizando la 

participación de diferentes 

sectores organizados. 

• Fomentar la información 

eficaz por parte de la 

municipalidad a través de 

los medios de 

comunicación y medios 

digitales. 

• Articulación con 

gremios y 

organizaciones de base 
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4. MECANISMOS PERIÓDICOS Y PÚBLICOS DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS 

 

La Constitución de la República del Ecuador establece el derecho de la ciudadanía a 

participar en los asuntos de interés público y a fiscalizar los actos del poder público. 

Asimismo, señala que es un derecho fundamental disponer de mecanismos para solicitar 

rendición de cuentas sobre la gestión de las autoridades. En este marco, se garantiza a los 

ciudadanos el acceso periódico y permanente a la información, y se proporcionarán 

facilidades para ejercer el control social sobre las acciones de las autoridades, utilizando 

los mecanismos de participación establecidos por la ley.  

 

En cumplimiento del Artículo 97 del Código de la Democracia, se respetará el derecho 

ciudadano de acceder libremente a la información pública. Las actividades de rendición 

de cuentas se realizarán de manera anual, respetando el precepto constitucional del 

Artículo 18, Numeral 2. Rendición de cuentas se desarrollará en el mes de septiembre, en 

las asambleas cantonales para la priorización de necesidades con la participación de las 

autoridades comunitarias, barriales y los presidentes de las asociaciones de los centros 

Shuar; Sevilla Don Bosco, Suants, Yawi, Yamaram, Tayunts, Mankusas y Miazal, que 

estará presidida por un representante elegido por todos los miembros. 

 

El control social, mediante el cual la ciudadanía puede actuar como veedora del 

desempeño de los concejales urbanos, se llevará a cabo a través de los siguientes 

mecanismos: 

 

• Rendición de cuentas como parte del control social; sobre los siguientes 

componentes:  

 

• Plan de Gobierno  

• Propuestas y acciones de fiscalización y legislación  

 

• Reuniones del Concejo Municipal: Serán abiertas al público, conforme lo 

establece la ley, permitiendo a los ciudadanos conocer las actividades y decisiones 

de sus representantes. 

• Silla vacía; funciona como un mecanismo de gobierno participativo para brindar 

a los ciudadanos la posibilidad de incidir en la toma de decisiones, en el ámbito 

cantonal 

• Audiencias públicas; diálogos de deliberación ciudadana, veedurías ciudadanas 

y conversatorios con los medios de comunicación 

 

Para la difusión de información, se utilizarán los siguientes medios: 

 

• Medios de comunicación tradicionales. 

• Publicaciones en la página web institucional. 
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• Redes sociales. 

• Documentos y publicaciones impresas. 

 

 

 

5. COMPROMISO 

 

En cumplimiento de las disposiciones constitucionales, legales, reglamentarias y del 

régimen orgánico, asumimos el compromiso de firmar el plan de trabajo como candidatos 

a concejales urbanos del cantón Sevilla Don Bosco, representando al Movimiento de 

Unidad Plurinacional Pachakutik, lista 18. 

 

FIRMA DE RESPONSABILIDAD:  

 

 

 

 

Jorge Benigno Nawech Wajai 

PRIMER CONCEJAL URBANO 

 

 

 

Cecibel Janina Juanga Wampash  

SEGUNDO CONCEJAL URBANO 

 

 

 

 

Juan Vidal Namaja Mashu  

TERCER CONCEJAL URBANO 

 

 

 

 

Katherine Lilian Reinoso Erazo  

CUARTO CONCEJAL URBANO 

 

 

 

 

Francisco Mario Tangamashi Manchi  

QUINTO CONCEJAL URBANO 
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CERTIFICACIÓN Y FIRMA DEL SECRETARIA DE LA 

ORGANIZACIÓN POLÍTICA 
 

La  Tnlga. Doris Delia Naanch Naikat. CERTIFICA: Que el presente Plan de Trabajo, 

corresponde al documento original presentado por los candidato a Concejales Urbanos 

DEL CANTÓN SEVILLA DON BOSCO 2025-2027, perteneciente a la Provincia de 

Morona Santiago, por el Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik, LISTA 18, 

para las Elecciones Sevilla Don Bosco 2025, a efectuarse el domingo 17 de agosto del 

2025, mismo que cumple con lo establecido en la GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DE 

PLANES DE TRABAJO DE CANDIDATOS Y CANDIDATAS A ELECCIONES 

SECCIONALES 2023, emitida por el CNE, IDD y CNC. 

 

 

Sevilla Don Bosco - Morona Santiago, 21 de abril de 2025. 

 

 

Tnlga. Doris Delia Naanch Naikat 

SECRETARIA DEL 

MOVIMIENTO DE UNIDAD  

PLURINACIONAL 

PACHAKUTIK, LISTA 18. 

 

 

 

 
 

 

 


